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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 62/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE MORIS, CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente: 

. Coiistanias Registro 

013643 Escrito y anexós deRamird RiveraHerñández, quien se ostenta 
como Preside?Itedel Municipio de Moris,'Chihdua. 

Lo anteri&rfúe recibido en IÓficin1eCertifiacióríJudicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal Consfe'\ç 

.- 
Ciudad de Méxio,a 	íW 

¡ H'' 	\"4\, 	
\ 

Agréguense al expediente, párquéstJrtan efecto 	ales, el escrito y 
-. 	 1 	'' 

anexos de Ramiro Rivera Hernández; rñediant 	. 's cüalós desahoga la 

prevención formulada en '<pri oveidó,I. de quince' - febrero de dos mil 

diecinueve. 

Por lo tanto, vistos los escritos,,  inicial,~ 	aemanda, el de cuenta y los 

anexos, se tiene por presentado ,.l. Presidente municipal, con la 

personalidad que ostnta1,  rnechaiite/s:cuaIes promueve controversia 

constitucional. contra.- las Cána 	d Diput'a'dos' 'y de Senadores del 

ecüto1ederal, en la que impugna lo 

siguiente: 

"Ley de Ingresos de la F:.).ción para e! Ejercicio Fiscal 2019, expedida 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de 

Diciembre del 2018,njporción normativa que comprende la fracción IX del 
artículo 25 de dicho o?Xamiento."- 	 - 

Atento 'a 'lo anterior, se admite a trámite la deman'dá qUe hace valer 

.en 	representación del Municipio. -de, ,Moris, Chihuahua;, designando 

autorizado y delégado, Señalando 'dómicilio para oír 'y recibir 
4 1 	 1 

notificaciones en esta ciudad y aportando como pruebas las documentales 
9 	que acompaña al escrito de cuenta, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1 De conformidad con las documentales que al efecto se exhiben con el escrito de cuenta y en términos del artículo 29, 
fracción XII, del Código Municipal para el Estado Chihuahua que establece: 
Artículo 29. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: E...] 
XII. Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y delegados y 
otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; [ ... ] 
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Lo anterior con fundamento 

de la Constitución Política de los 

tercero4, *¡0,  fracción l, 11, párr4 

primero', de la Ley Reglamentar 

de la Constitución Política de 1

Código Federal de Procedimie 

términos del artículo 1 de la citad 

Por otra parte, con fundam 

párrafo primero", de la invoc 

demandados en este procedi 

Unión, por conducto de sus 

respectivamente, así co 

IP 

en los artículos 105, fracción 1, inciso b), 

Estados Unidos Mexicanos; '1, 4, párrafo 

.fos primero y segundo6, 31 y  32, párrf' 

a de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

s Estados Unidos Mexicanos y 305 dl 

tos Civiles, de aplicación supletoria, en 

ley reglamentaria. 

nto en los artículos 10, fracción ll'° y 2 9  

da ley reglamentaria, se tiene como 

iento constitucional al Congreso de la 

Cámaras de Diputados y Senadores, 

o al Poder Ejecutivo Federar; 

consecuentemente, con copia simple del escrito de cuenta, empJáoesele 

para que presenten su cantes ación, quien legalmente los representé, 

Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglmentari, 2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia ,de la 
de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con e 
entre: [...] 
b) La Federación y un municipio; [...] 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de 1. 
presente título, las controversias constitucionale 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitució 
expresa, se estará a las prevenciones del código fe 
' Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias persona 
traslado. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las c 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que prom 
6 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso 
los funcionarios que, en términos de las normas q 
presumirá que quien comparezca a juicio goza d 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admi 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofi 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pr 
previstos en esta ley. [...] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo. 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al mi 
relación con la controversia o no influyan en la sent 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y ren 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga rela 
acto, aunque no exista gestión expresa del interes. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer 
designar casa ubicada en la población en qie ten 
deban ser personales. Igualmente deben señalar 1: 
personas contra quienes promuevan, o a las que Ii 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio d 
residencia oficial. 
10 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano q 
acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
11  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro i 
del término de treinta días produzca su contestaci 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 

cepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 

Nación conocerá y resolverá con base en las disposiçiones del 
y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren los 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
eral de procedimientos civiles. 

para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias d 

'ntroversias constitucionales: 
eva la controversia; E ... 1 
el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 

e los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, e 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 

ontroversias constitucionales: [ ... ] 
e hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 

irá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
io podrán acreditarse delegados para que hagan promocionés, 
ebas, formulen alegatos `promuevan los incidentes y recursos 

e pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrari s 
istro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guard n 
-ncia definitiva. 
irse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentar e 

ión de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en e e 

scrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deb n 
a su sede el tribunal, para que se les .hagan las notificaciones q e 
casa en que, ha de hacerse la primera notificación a la person o 

s interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notiflcdos en su 

structor ordenará emplazar a la parte demandada para. que dentro 
n, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
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emitir la resolucion qu&correspondaa'este. asunto. 
- 

a 
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dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído. 

Tomando en cuenta que existe conexidad entre la 

presente controversia constitucional y la diversa 4612019, 

en tanto que en ambas se solicita la invalidez del mismo Decreto, por 

economía procesal, se estirna innecesario requerir en este asunto las 
1 	\ 	' 

documentales relacionS'das con lóskahte/qedentes legislativos de ésta, pues 
.4. 	 1 

los que se exhiban en aquél ,exjdrente..se tndrá'n'a la vista al momento de 

-11~j 
Por, otro lado, no, ha 	a lugátei1ér.cóñió.terceros interesados a las 

(. 	. 	1 	'.• 

entidades federativas,,'y a los municipios' que, spñ.-xpresamente el 

municipio actor, ya que, de.. áoifo'rnidad.1coñ .el artículo ,105, fracción 1, 

penúltimo y último párrafos1 , 	 de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 4213 de la ley,'reg ¡ame ntaria de la materia, la invalidez 

o validez que este Alto Tribunal lié guead.. r o a reconocer, en el caso 

específico, tendrá efectos particulares 6-entre as pártesÍ por no encontrarse 

en los su puestos- señaladose'los 'ci4'/artículos, etó' es, se limitarán a 

la esfera competencia[ de la',párté actora -pu es;elalcance de los efectos 
II 

varía según la relacion de ca 	a que 'hay entre el ente actor y el 

demandado, quien es el creador deJaríórma general impugnada 

Resulta aplicable, analogía, la jurisprudencia de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS GENERALES 

12 Artículo 105. La Suprema Corte'sticia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes  
1; De las controversias constitucionales que, con excepcióndiias que se4refleran ala materia electoral,.se susciten 
entre: [ ... ] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, impugnadas por ,la Federación;, de los Municipios 4o de las 

m dearcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas o en' los casos a que se 
refieren los incisos c) y h) ántériores, y la resólución dé la'Súpremá Cofte de Justicia dé la' Nación las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las 
partes en la controversia. [ ... ] 
13 Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los 
incisos c), h) y k) de la fracción 1 del artículo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo 
anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no 
será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 

r 7. 

-1 

3 
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DE LA DECLARACIÓN DE 1 

DEPENDEN DE LA CATEG' 

DEMANDADA. "14V 

VALIDEZ. DE NORMAS GENERALE,, 

RÍA DE LAS PARTES ACTORA 3' 

En otro orden de ideas, cese vista a la Fiscalía General de la 

República 15  para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de le 

manifieste lo que a su represe'ntaión corresponda. 

Finalmente, de conformidad on el artículo 28716  del Código Federal 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que traiscurr 

el plazo otorgado a la autoridad demandada. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérre; Orti 

Mena, quien actúa con Cármina Cortés 	dríguez, Secr4taria  de la 13eçci4i 

de Trámite de Controverias Cónsitucionales y •de Acuoríes1  d 

Inconstitucionalidad de la"Subseretaríá General de Acuerdos de'ese, Alt 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde' al proveído de veintiueve de marzo dé,dos mil dieinue'e, 
dictado por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz' Mena, instructor en la confroversa 

nstitucional 62/2019, prornovidapor el Municipio de Mons, Chihiahua. Conste.,1  

ILM3 

14 ' sis P.IJ. 9199, Jurisprudencia, Pleno, Novena 
abril de mil novecientos noventa y nueve, número 
15  Conforme al artículo Sexto transitorio de la Le 
siguiente: 
Sexto. Todas las referencias normativas a la Pro 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía G 
dé sus funciones constitucionales vigentes. Las 
entenderáñ referidas a las y los Fiscales 'en los tér 
16  Artículo 287. En los autos se asentará razón 
concluir. La constancia deberá asentarse precisa 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mi 
La falta de la razón no surte más efectos que los d 

Época, Semanario Judicial de la Federaciór y su Gaceta, Tomo X, 
e registro: 194,295, página 281. 
.Orgánica d la Fiscalía General dé. la  República, qué señala 'lo 

uraduría General de la República odél Procurador General dé la 
neral de la República o a su titular re$pectivamente, en ls térmi os 
referencias'nomativs a los agentes dl Ministerio Público se 
nos de esta ley. 

M día en que 'comienza a correr un térniino y del1  cd que d- 'a 
ente, el día en qúe surta sus efectos la notificación de lairesolución 
mo sehará en él casó del artículo anterior. 
'la responsabilidad del omiso. 	 ' 

4 

 
 
 
 
 




